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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO 'DE lA 6UERRA

IWsterlO d' JI Ga.m
SUb••oretarfa

IICf'ItI'"
BANlDPlAS

VMrid, 8 de noviembre de I9J:L
El jefe superior de Policii, José Ara;
lr<lDés.

JlI!:LACIOH om D CITA

I
José Antonio del Aleo y Ct.has, ex

conde de Arcentalell',
Gabriel MaW'a Gamazo, ex d~ de

Maura, u conde de la Mortera,
Jacobo Fitz James ShIart y Falc6,

ex dique de Alba.
f'\orestán Aguilar.
Fernando Pardo Manel de ViUeoa

'1 Egafta, ex marqués ele Val.desevilla.
Luis de Silva C&rvajal, eX duque de

Wiranda.
Fernando Suárez de Tangil y ADgU

lo, ex conde de ValleDaoo.
J<* Alvarea de las Asturias SoIIor-

Q1IeS, ex mal'qtlÚ de Tl'1IjiUOI,
JllaD Aavmio Anaaldo Bejarano
}llnllel Gouá1e2 Carrasco.
iliab1lel Romero de Tejada.
EDriqaeBataUa~.
Raf.1a aeaestrosa Ca1oso ~ loe

Cobol, ex daqaieaa de Kaadu.
J0e6 VÚQIIe& 0k:baDch
Emilio Barrera Lu.raDllo.
JoH N&wrro lL<>rmea.
&ADtoDio ODoro Sierra.
Javier Parladi Iharra.
~artla R. Are~
,Luí. 1l«ll1la Ga.neT.
FraDCitco Herrera )lapilla.
Boberto liariD Cano.
JIiI.D Ca1Yi P.ruDa.
~1 • ~ ~ ~) El p~

.AnL
A""1o Le6D '-Eitr*, ex. marq.

de CasaJe6a.
llauuel Dama. RamoI.
¡JOIIé Luia I1lane.' del Rio.
Ialaria Luí. SÚreL

(De la Gacllll 1IÚ1l1. 314.)

-,ORDENES

XICn) :AI.cM.t.ZAJICDA y Touu

a PftWcIeate del e-Jo de KWeaw,.
KIDlatnI .. Ja a-n.

¡14.AJroa. AzAAA y DIAl

Ministerio de la Gobemaci6n
DI.RF..Q:.ION GENERAL DIE SEGU

RID.M:)

Cl:DUU Da ~4CI~1

Por '" prletente requisitoria, 7 eA
cumplimiento de 10 oJldenado por'el
~ Sr. Ministro de la Gobema·
ci6n, ee cita, llama '1 emp1au • "ka
perlOOH oomprWdu en la J'letaci6n
adj unta, que se encuentran eA il'bOrado
paradero, para que en e) ~rmiDo dediea dias, cont&dcs óude el ti¡aiente' ......~. _

al de .. publicaci6n en la GM". Ü
J{fIdnd. comparezcau ante .Itá ] efa·
t1Ira ~lrecci6D cenera1 de SellIricJad,
calle de Victor H*, úm. '10),' COD
el fin de ter Oldal en el,~
que, respectivamente, ~ leJ iftItnI1e JOI'
comisi6n de acto. de aarul6D a 11 Re
p6bllca, COIn1>r~ en el~
primero de la ley de lB de octubre de
%93I; quedando ~rtidos de que,. ,1
tr.nlCUhiete dic:ho ..itIo ,ID H1Jizar
IU presentld6n, tu parad et' perjuicio
a que hubiere luiar ea~ ,

DECRETOS

PARTE OFICIAL

lliailterio de la Guerra

Como caso cornprendi.do en el nú
mero segundo del artículo 55 de la--------------'1 ley de Administrac:ón y Contabilidad
de da Ha.cieonda públka, a propuesta
del Ministro de fa Guerra, de confor-.
midad con eI1 Consejo de Estado y
de acuerdo con el Consejo de Mini~

tros,
Vengo en autorizar al precitado Mi

nistro de la Guerra para que por el
Servi<::o de Aviación Millital' se ~ro

ceda a lá reparación. por gestión di
recta, de "Aviones Bregud"; aiendo
cargo su imlporte de 298483,25 pese
ta.s a los f<lndos del Servicio de A\ria
ción de} vigente pre'SUlPuesto.

Dado en Madrid, a ,"ue~ de no
Yiembre de mil nov«ientOl tJ'leinta y
dos.

Como cailO comprendido en 01 nú
mreo -segundo del andcull'o SS de ~a

le,. de Adminiostr&<:ión ~ Contabilidad
de \la. Hacienda 'PÚblica, a.pr<lPuesta
de1 Ministro 'de la Guerra, de confor
midad .con el Con'lejo de Est'ado y de
8ICuerdo con el CODlejo de MinistrGS,
Ve~go en autorizar al precitado Mi

oistro de ,la Guezwa., para ;que por ~
Servicio de A"Jaci6on Militar &e ad.
qU)eran, por gestión direc.ta, un !mo
tor "Super..oT'8gón 520 C. V.", dOl
motores "Dragón .po '1320 C. V," 1.
cinco motores "El1izal1'4e 450 'C. V. ;
siendo cargo ·s~ importe <le 468.000
Pt8etils a 101 fondos del SeM'icio de
A"i«ión <1dl. vj,¡lente Cll'eIoU'Pl1UtO.
; IDado en Madrid, a n11'e'Ye de' 120
viemlbre de mill1O'Yecieiltos trein. '1
deis.

N1CETO :Ai.c.u.A-2;.Ul0ti y T~

1tJ Pl'IIIc!.te del CoM$ de '!H ....
~ KIa!Itro • la o-aa.

lrWroI:L A%ABA y Duz..,

En consid'erad6n a 10 sod.iocitado por
el Inspector .médico D. Mari,ano Es
teban Clavillar, y de conformiliad con
lo acordado por el .consejo Direet~
de 'fas Asambleas de las Ordenes MI
titares de San Fernando '1 San Her
meneg~do,

Vengo en conccd:erle la 'Gr.aa~
de esta última Üt'den, con 'la anti
güedad del día tres de febrero del afio

, actual, fecha en que cumplió 1&& con
diciones reglamentarias.

.Dado en Maldri'll, a nune de no
yiembre de mü noncientos treinta. y
dos.

Nlaro .AtcM-\·Z.Ul0Z4 y To....

El Prulc!atl del e-JD ..~
KIaJatro .. Ja o--n.

MANUI:L AZARA y DIAl



dad de la actual bandera en tos fuertes
de las plazas marítimas para 105 buques
~ guerra extranjeros que se baUen
fondeados o pa!>'en 'por nuestras aguas,
este Ministerio ha dispuesto que las di
mensiones de la actual bandera nacio
nal declarada reglamentaria por orden.
circular de 6 de ma.yo de 1931 (C. L. nú
mero 231), sean modificadas en los men
cionados fuertes, estableciéndose las que
se indican en la instrucrión cuarta de
la orden circular de 4 de juniO de 1920
(C. L. núm. 241).

Lo comunico a V. E. para !lU conocí-

I

12 de~ de 1912

miento y aJmplimieato. Madrid, 10 de
noviembre ele 1~.

~r ..•

Junta Centnd de Veatoarlo y Equipo

V,ESTUARIO y EQUIPO

CÍf"t:tf/lW. Excmo. Sr.: Cumplidas las
formalidades prevenidas en los plie
gos de condiciones aprobados por or
~
~:.-..

D. Q. núm. 367

2& .t.•·...... ·",.'

Señor... '

ULACIOK Q'OI\ S& CITA

Correspondientes a la primera subasta

Peseüu

4.495 tenedl>res para entregar en Sevilla, a 0,17. 76~IS
4.188 tenedores para entregar en Valencia, a

0,17 oo. 711,96
4.342 tenedores para entregar en Zaragom,

a 0,17 , , oo 738,,14
1.478 tenedvres pan entregar en Valladolid,

a 0,17 oo. oo , '" 251,26
3..781 tenedores para entregar en La Coru-

fia, a 0,17 , '" '" 642,77
1·716 tenedores para entregar en Palmll, de

Mallorca, a 0,17 oo , 291,72

Total... oo. 6.800,00

TOTAL GENERAL... ... 13.600.00

Correspondientes a la segunda aubastll

Induatriaa Rigau (8. A.)

6.578 cucharas ·para entrega~ en MJ8drid, a 0,17·
5.237 cucharas para entregar en Barcelona.

a 0,17 '" , .
6.133 cucharas para entregar en Burgos. a 0,17·
2.052 cucharas para entregar en Vadladolid,

a o,I7 '" '" , .. , .. , '" .
6.578 tenedores .para entre:g-ar en ~dr;d, a

0,17 pesetas " " ..
5.237 tenedores pan entregar en Barcekma,

a 0;11•••••••••••• _ ••••.•••••••.•••••.••••
6.133 tenedores para entregar en Burgos, a

0,17 pesetas oo .

2.052 tenedores para entregar en Valladolid,
a 0,17 , , .

Tolal .

S. A. Indultriu del AlumJnJo

4.495 cucharas pan entregl8~ en Sevilla, a 0,17.
4.188 cucharas. para e.ntregl8r en Valencia, a

0,17· oo , .~ .

4.342 ' cu-c:haras plUt'a entregar en Zaragoa,
a 0,17" '" .

1.478 cuoharaapa1'lll. entÍ'ega.r en ValladOl1id.
a 0,17 .

3·781 cucharas para entrqrar en La COf'U-

1.:X~ ~u~~;~s "p";~ '~i;~~ .•"p~i~~' ci~
iMiaUorca, a. 0,17... ~.. ... ... ... ... ... ......

Pes"'tU

1.118,26

890,29
1.042,61

6.800,00

7U ,5)6

738,14

251,26

,642,77

S. A. Industrias del Aluminio

358 cucharas para entregar en VaUadolid,
1.0,22 '" '" '"

1.392 cucharas para entregélll' en Santa. Cruz
de Tenerife, a 0,23... ... ... ... ... ... ... '"

3-980 cuclharas para entregax: en Melilla, a 0,23.
7·570 cucharas para entregar otn Ceuta', a 0,23.
,358 tenedores para entregar e.n Valladolid,

a 0,22 '" ..
[,392 te.nedl>l'es para entregar en Santa Cruz

de Te-nerife, a 0,23 '" ..
'3·980 tenedores para entr~r en Melil1a. a

0,23............................ •'•• ••••••••••••
7·570 ~nedore.s pan entregar en ,Ceuta, a. 0,23.

TokJl :
,

Madrid, ,10 de noriembre de 1932.-,Aa6a.

320,16
915.4°

1.741,10

320,16

915,4O
1.74I ,10

4110.84

••CCI•••• ' .......1
AL S'ERVICIO DEL PlRlOTECTO

RAOO

Excmo. Sr.: Este Minilterio ha re
suelto que el sargento primero de SA
NllDA:D MlI:UfI'IA.R die 1& Comaadancia
de tropal de' Ceuta D. Manuel Quintela
Garc!a, continúe en la s.ituác:i6n de "Al
Servicio del pft)tectoradQ", IIOr desem
peftar des.til1O en la Mfhal-Ia Jalifiana
número ! se¡Í1n com~ca la Presiden
cia del Q;nsejo de' '1tinistrOI (Direc
ci6n genera.l de M~ruecot, y Colonias),
en eaerítode primero' de Julio último.

Lo oomllt'tiooa V. E. para su <:onoci
mien'to,cwnplimiento r cano rectiñca
ci6n de la orden minlaterial de. 'J1 de
Julio dé lP.P,' inserta en el DrAJlI0 071-

eIAL núm. 178. Madrid:, 10 de DOYiem
bre die 1932.

AadA '

Sel'lor 'Jefe Superior de lU' Fuerzas Mi
titares de Marr\leCOl•.

Seftore. Director renera~ de Marrueco.
'1 Coloni..s • Interventor general de
Guerra. .

-
ASClEN'SOS

CwCfÜtil'. Exemo. Sr.: Este MiDiste
·rio ha reauoelto éoDceder, ea propueat&
de ascensos, el erIIIPleo inm.ediato qu&
se cita, a 10. maestro. de taller .., ao-

xiiiares de oficinas del personal de ma
terial de ARfl'lLLiERlA comprendidos
en la siguiente relaci6n, disf.rutando en
el em:pleo que se le.. confiere la anti.
güedad de 31 ~ agoIto último.. 101
maestrol, '1 la de as> de septiembre .i
aulente, 1ct auxiJiárel, que let correa
pende con arrel'10 a 10 dllPueato en el
decreto de 3 de febrero del ~rríente
afto (D. O. nÍlm. 29), surtiendo efeetol
admini.trativo. e.to., ascenso. a partIr
de la revista de comisario de octubre
y noviembre, re8peCtivamente, 1 COI1ti
nuando en llUI actuales destinot.

Lo comunico a V. E. pa.ra su~
miento y cumplimiento. Madrid, n de
noviembre de 1932. '

Sefior...



D. O. núm." I2cX no-riembre de 1932

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores Jefe Superior de la, Fuerzas
.Militares de Marruecos e Interven
tor geueral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo del batallón de Za
padores Minadores núm. 7 Teófilo Ló
pez Molpexeres, en la qUe solicita pa
sar destinado a la Agrupación de Ra
diotelegrafía y Automovilismo de Ahi
ca. con\l>rometiéndoóe a cumplir las con
diciOtres que paro ello exige la orden Mi
nisterial de 8 de junio de 1929 (c. L. nú
mero 186), este Ministerio ha re~uelto

acceder a 10 solicitado, verificándose
la corrc!>pondiente alta y baja en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mien.to y cumplimiento. Madrid, 4 de
noviembre de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el cabo del batallón de Za
padores Minadores nÚMero 7 Antoni<>
Garcia Garcia, en la que ~lK:ita pasar
destinado a la Agrupaci6n de Radiote
legra1lía '1 Automovilismo de Africa,
coaiprometiéndose a cumplir las con
diciona que para ello exige Ira Grden
Ministerial de 8 de junio de 1m
(C. L. núm. 186), este MinisterW ha
resuelto acceder a lo solicitado, verifi
cá.adose la oorrespondiente alta y baja
en la próxima revista de Comisario.
- 1..0 comunico a V. E. para su oonoci
miento y cttmplimiento. Madrid, 4 de
noviembre de 193;¡f.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Ipterven

, tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el soldado del regimiento
de Zapadores Minadores José Calderón
Martín, en súplica de ser destinado al
batalJ.:ón de INGENiI~OS d'e M~
HIla, comprometiéndose a servir en el
mismo el ,plazo que para eno exige la
oroen ,Ministerial de 8 de junio de 1929
(D. O. onúm. 125), por este Ministerio
se 'ha reJuelto acceder a lo solidtado,
debiendo verificarse el alta y baja co
rréspondiente en la próxima revilta de
Comi.ario.

,Lo comunico a V. E. para IU conocl
ml«2to 7 cumplimiento. Madrid, 4 de
no'Viembre de IP;p.

DESTIINOS

Jtg'Ún dilfpOne el apartado cuarto de la
orden Ministerial de 27 de di*mbre
de 1919 (C. L. núm. .).

Lo comunico a V. E. Para IU ooDOCÍ~
miento '1 cumplimiento. Madrid, 10 de
IIOnembre de 1932.

Circular. EJccmo. Sr.: Existiendo
Ta<:aOltes en 01 Consorcio d~ Industrloas
Militares que, camo jefe de Grupo de
taller, han de prestar servicios en las
Fábricas Nadon~ de Toledo, en la de
c.añOoIles de Trubia y en la de pólvo
ras y explosivos de GrQnada, este M:
nisterio, en vrsta de 10 pnolpuesto por
el Consejo de Administración áel ci
tado Consordo, ha resueito se anun
cie el correSlpoIl'diente concurso entre
comandantes y capitanes de Artillería,
ind:stintamente.

Los que deseen tomar parte en él,
promoverán sus instanlcias en un p~a
zo de diez días, a partir de fa publi
cación de la 'Presente, aC(llm.pañadas
de las copias integras de sus hojas
de servi.cios y de hechos, y demás
documentos justificativos de su 2p
tit1kl, dir:gi.<Jas al señor Presidcllte
del Consejo de Admin:stració:l dcl
Consorcio dc Industrias 1{j!litare~

(Oficina Central: Serrano. núm. 9).
a :05 efectos del caso séptimo del ar
tículo 14 de la ,ley ele 6 de febrero
último (D. O, núm. '32).

Lo comunico a V. E. para su co
Ilocim:ento y cumplimiento. Madrid,
1 r de novicmbre de 1932.

CONiGURSOG

Se60r General de la primera diTisiÓt'l
. orgánica.

AZAÑA
Señor...

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de SANIDAD
con deótino en la Comandancia de tro~
pas de la Circunscripción Ocddéntal,
don José Valderrama Coronado, en sú
pHca de que Se le adjudique una va
cante de su empleo y Cuerpo anunciada
en la Comandancia de la Circunscrip
ción Oriental, según orden de 3 de sep
tiembre último (D. O. DÚm. alo), tenien
do en ~ta que el interesado obtuvo
su actual de.tino con carácter volun~
tario por orden circular de ~ de lep
tiembre de 1931 (D. O. núm. .9) y
que el articulo segundo 4el decreto de
20 de octubre del milmO afio (C. L. 06
nwro ,el), dispone Ilan de "!'VIne "In
ticuatro remu. 101 deadno. cooferidoJ
con el indicado c.~r, elite Kbúlte
rió ba reauelto deteltimar 11' petfcl6c
del recurrente por C&NCltt di,decredso
a lo aoUcltado. AaAI.

Lo comaalco a V. E. pan,. eoaocJ-
-Ieato .,. cumplblllestto. KIIldrid, 10 de Seftor General de la Ilrim.era dl..¡.i6a
l!Io'riembre 4e 1932. ortbica,

AuaA
SeIote. Jefe Superior' de 1&1 Fuenu

~ ,j.fe SUNriot ..... ,..... Xl. MQi '1Karneoo. e lat......
lha... de )(.".... . Guerra.'

A auxiliar principal ):le :oficinaa

D. Paulioo frone Molinue-ro. wo
destioo en el Parque de Ejército nú
mero S.

A awtiliar de primera clase de oficinas

D. Hennenegildo Miguel González,
con destino en la Comisión de industrias
civi!es de la sexta división.

Madrid, 11 de noviembré de' 1932.
Azafia.

'-

D. Gaudenci<> Balle¡,teros Arroyo, con
destino en el Parque divisionario nú
mero 6.

RAJAS

Señor...

A maestro de taIJeI' ~ PJimera Pue

iD. Daniel I.ilipez Diaz. tOD destiñó
en la Piro~a militar ae Se-.i11a.

A 2QIlestro de tall.. k1e Nunda due

D. José AragílG Verdugo, con desti~

no en la Escuela de Tiro, secci60 Costa.

A auxiliar nw.:1OI' de oficlaaa

Circulur, Excmo. Sr.: Vista la ins
tancia fOfmu!:tda por D. Nazario Fer
n:íl1dcz l:lmpn. brigada del Arma de
1:\f01:::"'- 1¡.:¡~()S, con destin<> en el regi
miento (1<' Za;ladorcs Minadores, en soii
('¡lud (k qUe fe (~cn al asc~nso las va
cantes '1\:(' .~ctualmCllle eXisten en los

, ('u"fpm C' In arrt'!{lo al artículo tercero
<1',,' la 0,-·,,'<1 c:rcular de 2 de mayo últi
m" (D. l l. núm. 103) y que resultan
'",'¡tP¡HIa, \l,.r el personal del Cuerpo
c!l' s~\b l:l':ak; que presta servicio en
,<, "¡;(Cj,'Jtl, t<'n:c:;<io en cuenta 10 dispues
lp (1) el ar!ículo 16 del ~glamento para
pi:"t", ;:l'f bado por orden cricular de
11 de fck~ro de 1921 (c. L. núm. sS)
y l'! exac'" cumplimiento dado al pár
rrafo segundo ,del artículo segundo de
la orden c:~cu'ar d~ 2~ de febrero de
1932 (D. O. núm. 46), este Ministerio
h:\ resui<to de,cstimar la instancia de
refl.'rencia por carecer de derecho a lo
que solicita.

.Lo comunico a V. E, para su conoci
mlc!1to y cumplimiento. Madrid, 4 de
novIembre de 19311.

Excmo, Sr.: PO(' este Ministerio le
ha rel~ltp q~ d capitán de comple
mento de SANIDAD lIJILlTAR don
.fael de Buen I..oee.. '1 tenientes de
la misma escala .,. Cuer,o l). Run6D
Alcaide Lorente "! D. Rodrico Bastida
A1Ylra, afeck>. al Centro de Koril¡'-.
ci6n ., R~llerva n6ftl; t .. caUlen baja ea
el Ej6rtlto, el prllMrocon f«ha t de
agosto de 1930 ., 101' dos reI'lanter ett
1 de' _sto de:' 19!!, aPl'k1WsiIa.úet
•u Ilcoda'aheo1ma" por"luIbtr "CIIIlIfII;'
do el pllzo' de" "eporiabiüclld .IUIIIr)·



INVAUOO5

OFIOrALrnAD DIE COMPLE
~NTO

Señor Comandante general d'!l Cuerpo
de Inválidos Militares.

Excmo. Sr.: Vista la documentada
instancia cursada por esa división con
escrito de 17 de junio último, promo
vida por el trompeta de INTENDEN
CIA, licenciado, Benigno González Flo
res, en súplica de invalidación de una
nota desfavorable que figura en el
octava subdivisi6n de su filiación, im
puesta por sentencia del Con!llejo Su
premo de Guerra y Marina en once de
marzo de 1930, consis~nte en dos me
ses de arresto mayor, por el delito de
hurto, este Ministerio ha resuelto, de
acuerdo con el Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes lfilitares de
San Fernando y San Hermenegilldo,
de!iestimar la petición del recurrente,
toda vez que dicha nota .es de las que
exceplJÚa para su invalidación el ar
tículo 734 del Código de Justicia Mi
litar.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento I y cumplimiento. Madrid, 8 de
noviembre de 1932.

LICENCIADOS DEL EJERCI'ro

AZAÁA

Señor General de la primera división
orgánica.

Ex.cmo. Sr.: Vi5<ta la instancia pro
movida por el alférez de complemento
de INFA~TER.If<: afecto a.1' Centro

AZA1itA de Yovilizaci6n 'y Reserva núm. 3 don
• . JOI~ Lladó Pitalúa, en siÚplic:.& de que

dlvÍll6n' .se abra una Información 'para que pue-
~. da justificar· que fué perseguido en su'

Guerra. carrera por la Dictadura, teniendo en

Señor General de la
orgánica.

Señores General de la &'exta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Señor General de la segunda divisi6n
orgánica.

Sefior Interventor general de Guerra.

Señor Jefe Superior de la&' Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la primera divisi6n
orgánica e Interventor general de Gue·
rra.

DISPON1B1.IES

Exx:tno. Sr.: Por este Ministedo se
ha resuelto que el soldado de SANI
DAD, con destino en la Comandancia
de tropas de la Circunscripción Occi
dental Miguel González Pérez, pase des-
tinado al primer Grupo de la primera
Comandancia de SANIDAD MILI
TAR con .arreglo a 10 dispuesto en la
orden circular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125) causando alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a' V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 ele
noviembre de 1932.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los comandantes de INFAN
TERIA D. Apolo Ruiz Marcet y don
Antonío Vega Montes de Oca, con des
tino en el regimiinto núm. 27, queden
en situación de disponibles en esa ·di
v,isión orgánica. con los efectos de la
orden de 17 de ag~to último (D. O. nú
mero 195).

·Lo eotnuníc0 a V. E. para su conoci·
meinto y cumplimiento. Madrid, 11 de
noviembre de 1932.

Se:ftor General de·1& priruta
orgánica.

Seftor Interventor general de

12 de noviembre de 1932

Excmo. Sr.: Este Minitterio ha re-!
suelto que el trqp¡opeta del t'egi~to I .
de ARlTILLER!A .1igera núm. n Ma- Excmo. Sr.: PromoYido pleito por
nuel Arija Ga.rcía, pase destinado a el cabo del Cuerpo de· INVALIDOS .
prestar sus servicios al Parque divisio- MilUTARiES D. ·Ceferino Apraiz. Za
nario de Artillería núm. l. ttilla contra la orden de este Departa-

Lo comuni~o a V. E. para su conocí- mento de 19 de febrero de 1930, sobre
miento y cumplimietno. Mádrid, 10 de ingreso del recurrente en el citado
noviembre de 19,32. Cuerpo, la SaJa cuarta de 10 Conten-

Az.úiA ciosoadministrativo del Triburial SI!-
premo ha dictado en dicho pleito, con

primera división fecha 6: de j1itlio~último, sentenda, ClJ
ya parte dispositiva es cqmo sigue:

" F.allamos, que debemos absobver y
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter-
puesta por la representaci6n de don
Ceferino Apraiz Zabala, contra la or
den dictada por el Ministerio del Ejér
cito en feoha 19 de febrero de 1930, que
declaramos firme y subsistente." .

y habiéndose conformado este Minis
terio con la citada sentencia, lo cuml!
nico a V. E. para ::.u conocimiento y
demás efectos. Madrid, 3 de noviem
bre de 1932-

{~;-i··-·r~;~:"'~r.?::·<' ':' .:1." ~".~ .. :.-:~,~.: ..... "~"I:".

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el capitán de INGENIE
ROS D. Jesús Prieto Rincén, eoo des
tino en el Centro de Transmisiones y
Estudios Tácticos de bgenieros, quede
en situad6n de disponible en esa di-
visi6n. ,

Lo comunico a V. E. para .u ''lOnoc:i
miento y c:um.plhnlento. Madrid, ¡ ¡ de
noviembre de 1932.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el corneta del batallón de
Zapadores Minadores núm. 7 José Ge
~Iardo San Juan, en súplica de pasar
a continuar sus serviciós en el batallón
de lN:GENIEROS de Tetuán, compro
metiéndose a cumplir las condiciones
Que para ello exige la orden circular
de 8 de junio de 1929 (D. O. IlIÚmero
125). e!>te 'Ministerio ha resuelto ~c:ce

der a lo solicitado, verificándose la co
rrespondiente alta y baja en la próxi
ma revist.l de Comisa.rio.

Lo comunico a· V. E. para ,,su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
noviembre de 193:l.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores Jeie Superior de las Fuerza::.'
Militare5 de Marruecos e Interven
tor general de Guerra.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señores Jde Superior de las F~rza3

,Militares de Marruecos e Interven
tor general de Guerra.

Seflor Jde Superior de las Fuerza.
Militare&' de llurueeol.

Seflore. General de la .-unda djvi.l6n
orc'nica e Il1IterTentPr .geaeral de,
Guerra•.

Exano. Sr.: Vista la instancia pco
movida por el soldado del batall6n de
Zapadores Mitll1dores mím. 7 tlaouel
José Sánchez Alonso, que lIOlicita pa
~r destinado a la Agrupación .de Ra
diotelegrafia y Autom~vilismo de Afri
ca, comprometiéndose a cumplí!"'" las
condiciones que paca ello exige·1& or
den Ministerial de 8 de junio de 1929
(e. L. núm. 1S6t, este Ministerio ha
resuelto accedec· a lo solicitado, verifi
cánoose la corr~ente alta y baja
en la próxima cevista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, .... de
noviembre de 1932-

EX'Cmo. Sr.: V~to 10 solicitado por
el corneta del batall6n de lNiGlENIE
!RIOS de Melilla ]O&'é Padilla Isla, este
Ministerio ha resuelto Se reintegre al
bátallón de Zapadores Minadores nú
mero :l. de que procede, por haber cum·
plido el plazo de permanencia en esos
territorios que determina la orden Mi·
nisterial de 8 de junio de 19~
(D. O. núm. 135), debiendo, verificar
se la correspondien~ alta y ba1a en la
próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su conoci·
miento y cumplillliento. Madrid, 4 de
noviembre de 1932.
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RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida en 4 del mes anterior por el
teniente de ARTILLEiRlIA D. Lucio
Mateo ]iménez, del regimiento de Cos
ta núm. 3, en súplica de quedar en la
situación de retirado que se le concedió
por orden de 4 de octubre de '1931
(D. O. núm. 239) toda vez que relDlÍa
las mismas condicione~' que otros ofi
ciales retirados por la misma orden, y
teniendo en cuenta que la citada dispo
sición quedó sin efecto por la de 29
del mismo mes (D. o. núm. 245) de
terminando la vuelta a activo del inte
resado por haber solicitado condicional
mente el pase a dicha situación, y no
habiendo formulado el 'recurro conten
cioso-administrativo en tiempo oportu
no, este Ministerio ha resuelto desesti
mar su petición.

1.0 comunico aY. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
noviembre de 1932. ,!

RETIRADOS

González, cruz del Merito Militar con
distintivo blanco y pensión mensual de
U,SO pesetas durante el tiempo de ser-
vkio. ,

Madrid, 11 de noviembre de 1932.
Azafia.

JlBLACION QUE ss CITA

RegiminJtob.falSteria ..4.. 31

Sargento primero, D. Alfredo Mar
cos Rodríguez, cruz del Mérito Mili
tar con distintivo blanco y pensión men
sual de 2S pesetas durante el tiempo 'de
ser·vicio.

Sargento, Vicente González Hernán
dez, cruz del Miérito Militar con dis
tintivo blanco y pensión mensual de
17,SO pesetas durante eL tiempo de ser- EEmo. Sr.: Vista la instancia pro-
vicio. movida en 4 del mes anterior por el

Sargento, }o!>é Mimenza Domaiquia, C<l'Pitán de ARTILLERIA D. José Ar
cruz del Mérito Militar con distintivo bex Pomareta, retirado en Zaragoza,
blanco y pensión mensUal de 17,50 pe- calle de Azoque núm. 70, piso segun
setas durante el tienipo de servicio. do, en súplica del reingreso en el Ejér-

Sargento, Angel Montero Pardo, cruz dto, y teniendo en cuenta que no se
del Mérito Militar con distintivo blan- halla en el mismo caso que el teniente
co y pensión mensual de 17,50 pesetas de INFANP1ERIA D. Sixto Serrano
durante el tiempo de servicio. Pastor, al que' se le concedió didlo

Sargento, FélUJ Atico Nuño-G<>nzá- beneficio por orden de 31 de agosto
lez, .cruz del Mérito Militar cOn dis- último (D. O. núm. 213), y además
tintivo blanco y pensión mensual de que su situación e~ definitiva según
17,SO pesetas durante el tiempo de ser- dispone el artículo J4 de la ley Cons
vicio. titutiva del Ejército, este Ministerio ha

Sargento, •~artín. ~oreno ~ál.ez,1 resuelto des~stimar ~u petición. .
cruz del Mento Mlhtar con di&tIDtivo Lo comumco a V. E: para su conocl
blanco y pensión mensual de 17,50 pe- miento y cm'[>limiento. Madrid, 10 de
setas durante el tiempo d~ servicio. noviembre de 1932.

Cabo, Servando Delgado Sanz, as
censo a sargento.

Soldado, Agustfn Velasco Castaftel-
ra, 250 peseta~' por una sola vez. Señor General de la quinta divisi6n

orgánica.

PRACflCAS

REOOM'PENSiAS

Excmo. Sr.: Vis~ la instancia que
el coronel del regimietno de ART!
LLERlIA de Costa núm. 3, cursó a
este IR1>artamento en 26 del mes an
terior, promovida por el teniente de
complemento de dicha Arma D. Alva
ro Wandossel1 Calvache, en súplica de
que se le conceda practicar en dicho
Cuerpo, este Ministerio ha resuelto ac
ceder a lo que ~olicita por estar com
prendido en el artkulo 456 del regla
mento para decución de la \Jigente ley
de reclutamiento '1 reem'plazo del Ejér
cito.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cllm'Plimiento. Madrid, 10 de
noviembre de 193:1.

Señor General de la tercera división
orgánica.

Señor Jeie SUperior de las Fuerzas
Militares de Marruecos •

Señor General de la segunda división
orgánica.

cuenta que la solicitud que ahora pro
mueve es esencialmente idéntica a laS
que con anterioridad tiene, presentadas,
las cuales fueron desestimadas preVios'
los informes que: se .cQ1\Sideraron: per-'
'inentes illduso el emitido por el Conse
jo de' Estado, ~in que de entonces acá
haya habido variación alguna con res
pecto a la situación del interesado, por
este Ministerio se ha resuelto, de acuer
do con 10 informado pOr la Asesoria,
desestimar la petición del recurrente por
carecer de derecho a lo que solicita.

Lo comunico' a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 31 de
octubre de 19~.

SUEbOOS, HABERES y'GRATI
FICACIONES

. AlAftA .'

Sefior...
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Circti/ar. Excmo. Sr.: Prorrogados,
por órdenes circulares de 3 de agosto
y 17 de septiembre últimos (D. O. nú
meros 183 y 239), los plazolo' para po
derse acoger los reclutas del actual
reemplazo a los beneficios del capitulo
XVII del vigente reglamento de Re
d utamiento, y teniendo en cuenta que
dichas prórrogas finalizaban con pos
terioridad a la fecha señalada en el ar
tícuJo tercero de la circular de 16 de
diciembre de 1930 (D. O. núm. 2&$),
para solicitar ser nombrados alumno!
a9pirantes a oficiales de complemento,
por elote Ministerio se ha resuelto que
de ampliado. hasta el dla 30 del p~
sente mes, el plazo de admisión de
instancias de los que soliciten el refe
rido nombramiento, las que deberán ser
documentadas y remitidas en la forma
que previene el citado artículo tercero.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
noviembre de 1932.

AuBA

Señor General de la séptima divisi6a
orgánica.

Señores Ordenador de Pag06 e Inter-
ventor geáeral de Guerra. .

miento ~ -.rpliaüeDto. Madrid, 38 di
octubre de I93a-

•••

lacellln da~mlt.rlll

SERVICIOS DE INGENIEROS

Señor...

formidad con la atJtorinci6n que con
cede la orden de 9 del actual (D. o. nú
mero :165), se ha resuelto acceder a 10
l101icitado por el recurrente, coocedién·
dole el sueldo y gratificaci6n correlopon
dientes. a su empleo y catcgorfa aero
náutica. desde primero de enero de 1928
hasta fin de abril de 1931, como si sin
interrupci6n hubiese pertenecido al Ser
yido de Aviación en situación A) de
lal! que sefiala el vigente reglamento de
Aeronáutica, los que le serán reclama
dos por dicho Servicio en adicionales
a ~ercicios cerrados de los afios a que
correspondan, previa justificación y de
ducción de 10 que hubiese percibido en
las distintas situaciones en que ha es
tado durante el mismo período, y anu
lación de lo que le haya sido reclama
do y uo satisfecho, aun cuando esté
acreditado; de~timándose su petición
de asoenso a la categoría aeronáutica
de jefe de escuadrilla, por oponerse a
eIlo el decreto de 30 de ma.yo último
(D. O núm. 127).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, I.I de
novi.embre de 1932.

Excmo. Sr.: Examinado el .. Presu
puesto adicional al proyecto de Hospital
Militar para 200 camas. en la plaza de
Valladolid!" , que remitió esa división
a este Departamento con escrito fecha Seiíor...
13 del corriente, formulado por la Co
mandancia de obras y fortificación di-

Circular. EX'CtIlo. Sr.: Vista la ins- visionaria, este Ministerio ha resuelto
tancia promovida por el capitán de AR- ;¡,proharln y diS'poner que las obras
TILLERIA, retirado en Madrid. con qU~ lo int~gran se ejecuten !por el RECLUTAMIENTO y RlEEMJPLA-
domicilio en la calle de Miguel An- C{)l1tratista de las obras en eje- ZO DEL EJERCITO
gel, núm. 10, D. Antonio Rexach y cución . de·1 referi-do HospH:'a~ Mili-
Fernández~Parga, por la que solicita tar D. Alejandro Bolado, en annonfa
se le ponga en pose!ii6n de todos 106 de- con lo que p~eptúan los artlculos 52 Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
vengos que le hubieran correspondido y 82' del pliego de condicione. genera- rio ha resuelto reducir a cuarenta y
.en el Servido de Aviación desde pri- les para la ejecución por contrata dnco dias el plazo fijado por el artfcu
mero de abril de 1927 hasta fin del de las obru a cargo del Cuerpo de In- lo 307 del vigente reglamento de Re
mismo mes de IP31, de no haber sido genieros aprobado por dec~to de 23 dutamiento para tramitar los expedien
po6tergado para el ascenso a Jefe de de abril de 1919 (C. L. núm. SS), liendo tes de pr6rroga .de primera clase so
escuadrilla en 12 de marzo de 1~, cargo su importe, qllle uci.ende .. peseta! brevenidas por fuerza. mayor a los sol
fccha en que fueron promovidos a elta 66.i'34,2S, a los fondos dotací6n para dado. del reclutamiento forzoso pre
categoría los de IU misma pr~ici6n, "obras de acuartelamiento". A&imismo sentes en filas, '1 a fin de no demorar
C01l10 CQl1secuenda úe .1as persecucionea Se aprueba una propuesta eventua\ conque puedan atender al IOttenimiento de
de que f\té objeto y a causa de las cua- cargo al capkulo 45. artkulo segundo, IU' familiarea, en cuanto de 10. docu
les hubo de solicitar e~ ~se a .upernu- leCCión cuarta del ,,¡¡ente prel1JpUelt'O, mentol aportadot al expediente reaul
merario en enero de 1\lII8, .In mnte- por la cual .e ui¡n&n 66.734~5 pe.e- ten Indfeto.. ~tel para con:aide
.rarle a dkho Se"lcio balta el mes tu a la citada Comandada de obtu 1 rules comprendido. en acl,lDO de 10.
de abril de J931, en que le flJ6 c:once- fortlficad6p de ét& d1~II6D. CIOft dettf- caSOI del artlcalo l6s del citado relSa
dldo al advenimleDto de la· B.epúbllca; 110' a 1&1 obra. I CII10 ,t:U1JptteIto te mento, propoDdrl a la autoridad mili
teniendo en 'C'\JWlI. que dldw' per*'!- aprlleba s:,:reita 6I1'POtid6n. bacleDdQ tar coriupOaóleate la eoncell6n de u
clone. fuelUl ~I po&' la fraDC& bala de 1 ca~üda6 eA 10. ullDAdo eeftCia Uiñütada, 1m derecbo & percl
opoaicl6n eD qIII .. coIoc6 fr" .1 e. ette ercleio a la aú...~ bir h&bt,.., flÚerla. te terDÚna n ti'&
deaaoaree:ido.· ÑI_D mdrqulco 1. &D- f tIucia, COlI deldllO.&1 -PrG7edo deIm.ítllA:l6D, 7 .. por 1& ¡_ta ele Oaali
ti~Utuci••.•q~rientSo por eUo per-. HOIJital llUlltar para 100 .... • cad60 lea faena .... 1& ;W6r~
JulW 4lICCIIQ6aIlcoIQ- el .. J.ticia V.u&do1id". . " pri..... MM ICIHcitlda, te 9
.....M', por eAe Kinltterlo. ele CiQOo 1 LQ com_ic:e a V. B. ,... ~ eoeQJDl- n l.-.di.. ~racl~ a 11u. !lO

\ ' '

mÓD Franco Bumonde, en súplica ele
que le sean t:QIICedidas las diferencias
de lueIdo y sueldos que ha dejado de
percibir a partil' de primero de julio
de 1939. como ooosecuencia de diloposi
eiones arbitrariu por las que en dis
.tintas ocasiones ha sido separado del
Senicio de Anaci6n, en el que tenia
su destiuo en aquella fecha; teniendo
en cuenta que tu mismas fueron moti
vadas por la actitud de abierta oposi
ción en que el citado jefe se coloc6
enfrente del desaparecido régimen roo
nárquico y antioon9t:ituciona1, ooradyu
vando y colaborando con otro!t elemen
ros al advenimiento de la República y
por 10 que es indudable que tienen el
<:arácter de lesi~, de conformidad con
la autorización que contede la orden
circular de 9 dd actual (D. O. número
265). por este Ministerio se ha resuelto
acceder a 10 solicitado por el recurren
te, concediéndole el sueldo y gratifica
ciones correspondientes a su empleo y
categoría aeronáutica de!lde primero de
julio de 1929 hasta fin de abril de
193I. como si sin interrupción hubiese
pertenecido al Servicio de Aviación en
situación :\) de los que sefiala el vi
gente reglamento de Aeronáutica, 106
que le serán reclamados por dicho Set"
vicio en adicionales a ejercicios cerra
dos de los años a que correspondan,
pf'~via ju>tificaci6n y deducción de 10
que hubiese percibido en las distintas
situaciones en que ha estado durante
el mismo periodo, y anulación de 10
que k haya sido reclamado y no satis
íeaho, aun cuando esté acreditado.

Lo cL'munico a V. E. para Sil cono<;i
mient" y cumplimiento. Madrid, II de
nOyil'mbre de 1932.
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Eatado Mayor Centra'
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. Cf1oéutar. 'E~" Sr.:' Con el 611
doe Q'Ue la dirección de 181 Academia
de S'ANlnAD YiI1JITAR puee!& de-

.~

Circular. Excmo. Sr.: Pvr este
Ministerio se ha resuelto que en
aquellas plazas donde por no existir
Parque o DePÓ1litO de Intendencia
venfia concertándoSe por la Junta de
Pla2lll; y Guarnici6n correspondiente
el 1Iuministro de raciones de pan, a
partir de primero de ai"lo pr6ximo,'
se electuará este suministro a me
tálico, en la forma que previene la
orden circulaf' de 6 de octubre de
1927 (ID. O. oom.· 225), sin que el
pr~cio de ,la ración que fijen 188 Jun
tas al cumplimentar 1as reglas pri~
mera y segunda de ~ citada dispo
sición Seal lluperior &1 que figure en
el correspondiente ¡)resupuesto de
Guerra para dicha r&<:i6n con todo
gasto.

Lo comUonico & V. E. para !IU .co
nocimientp y cumplimiento. MllLdrid,
8 ele nOV1emQre de I9J2.

Sefior...

AZAlA

SUMINISTROS

una parte de los haberes, que su,pon- e~ !-nticipo o dd último mes del ejer
drla la duplicación :de un núblero ex- CIClO, en el caso que'l& fuése en este
cesivo de manodamientos de pago, último.m.es o en el anterior, a cuyo
constituirla una labor Úllproba y nada efecto en .Ios documentos de haber del
prá<:ti<:a evidentementt. . mes en que deba hlliCerse el descuento

.Ahora bien, tomando por base di se hará la dedu<:ción correSlpOndiente
mendonado procedimiento en su as- de la cantidad anticipada en los tota
pedo fundamental, que es e'1 anticipo les. ·de las colu!D.nas de íntegro y 1í
de una ,par:te de los haberes para aten- quido que aquellos arrojen, a fin de
der a las necesidades ~uestas, e in- gue las Intendencia~ correspondientes
troduciendo en su desarrollo o aplica- puedan e:¡q>edir el mandal:niento de
ci6n práctica la modificalCi6n que. J.a pago par el resto de los ha.beres del"
rea'¡¡dad impone, 'Sin que esta madlfi- citado mes, o sea, por Jas cantidades
cacrnn suoponga quebranto alguno de íntegra.s y líquidas qne resu.1ten una
las nQ11mas 1'eglamentarias ni perjui- vez heClha la deduoción mencionada
cio para el Tesoro, puede dar~ solE- y en formaliZ'3lci6n por el impuesto
ción a este proMema de tan VItal ,n- el totaiI que por este conce:ptG figure
terés >para la vida económica de !os en el d~umento de haber.
CueI1J,)O y unidades del Ejército. Art. 6.0 Los eXlpresados manda-

Para ello, este M·inisterio ha resuel- mient,?s de 'pago 'Por anticipo, a'l ser
to 10 siguiente: expedIdos y satisfOOhos, producirán

Artícdlo 1.
0 ,Con el fin de q'Ue los en los libros de cuenta corriente, so

Cuer,pos y unidades armados del Ejér- lamente, un asiento de cargo por im
cito puedan atonder delbidamente a la porle de los mismos. En los meses
a:limenta<:i6n del operoSonal de troPa en que se efectúen los des<:uentos se
que 105 constituyen, podrá librarse a los hará, igua.lmente, un asiento de car
mismos, a partir del año pr6ximo veni- go por: el mandamiento de pago que
dero una cantidad a cuenta de 1011 se eXIPlda 'Por "1 resto de los habereo¡
habe'res de dioho personal de tropa y otro de data por. el total deT ex
en concepto de anticiJpo a descontar traeto, sin deducci6n a.iguna por la
de los i1l11beres totales que les co~res- cal\ltidad anticilpada, con 10 cual el
pandan. importe de esta data será ¡'gual a la

Art. 2.0 Los Jefes de 10s Cuenpos sU4J1la de los dos mandal.n,:entos d,e
y unidades del Ejército que c~nsidc- 'Pago satisfechos, 'Uno el de la canti
ren necesario el antidpo mencIonado, dad anticipada y otro el de ·la can ti
solicitarán, tpor oficio, de la h·.t~nde~- dad librada.
cía de la divisi6n o ComandanCIa Ml-Lo eomunico a V. E. para su co
litar corresopondiente, ~t dla 15 del mes nocirni.ento y cumpltímiento. Madrid,
anterior al! que ha.ya de hacerse el all - 10 de nóviembre de 1932.
ticij>o una cantidad en el concepto .
ex.pr~o que no ~rá de la mitad ~ftor..•.
de ,lo q,ue importen los h.aibere& ~e.1
personaA de trOtpa a cuya ah.me.M&lC16n
deba atender el Cuerpo (SI bIen po
drá ser m-enor) con aueglo al ex
tra'Cto de revista. del citado meS.

Art. 3.- Las Intendenci¡l.S corres
pondientes, con pl'esencia de lo sol:ci
tado fonmularán, a la Ordenaci6n de
P~~s de este Ministerio, el! día ::es
del referido mes, un pedido de consig
nlliCi6n especial oon indetpoendencia del
que norma.wente deben formular pa
ra da., aten<:iones corrientes mensua
ks.

Art. 4.- La Ordenaci6n de' Pagos
de este 'Ministerio soltdtaré de la Di
recci6n general del Tesoro, euando
sea necesario, ta con1lignaci6n del ~7
tioipo mencionado, y una vez <:oncedl
da coIm'Unlcará telegráficamente, ra.t¡"
fid.n·dola de oficio doesopué&, a ca.da
I,ntendencia no <¡ue le corresponda. con
arreglo a au ,pedido, las cu.s Inten
dencia! procederán seguidamente a. éx
pedir, a cada uno de 10e Gue~ .,
unida·des ,peticion&rios, un mandaulIen
to de PICO en firme, en concep~ de
haberes a deSIContar, por ~a cantIdad
correspond~nte que sed. única por
Integro y .Uq,uido a ~erclbir, tin forma-
lización &J,guna por raz6n de Impuee-I~f------ _
tos. El citado mandamiento de palO
&e JUlltífieará -con e~ia del oficio-pe
dido del' Jefe deI1' Ouet'!Po o unidad,
en el cual <:onatara el decreto del Jefe
de la Intendencil& ordenando el pago.

Art. 5.0 Los me.nk:ionados anticipo,
serán deacOllltadot a. dos' Cuefl)OS y iuni
dades interesados al soatisfacen1es a los
mismos los halberes ldel tercer mes,

.contando el en que SIe hizo efectivo

l.-
Señor•••

Dnle.CI'. II PI.a I CIItI.III1"

CONTAiB!ILIDIAD

Circular. Excmo. Sr.: El ¡pago de
haberes a Cuenpos y unidades a.rma
das del Ejéncito, se .reguI6, C0llI10 to
dos los demás del personal, por la
orden circular de 15 de agosto de
1931 (D. O. núm. 182) a fin de termi
nar con un régimen de eX'Cepci6n que
venía siendo objeto de constantes cen
suras por el Tribunad de Cruentas de
la República.

Esto no ob'stante, es indudable que
ros Cuetlpos y unidades del Ejército
tienen una canacteristica esopecial que
lQS separa de Ila regla general en cuan
to afecta a los haberes ddl ,personal
de tropa de ,los mimos, toda vez que
con estos ha.beres se ha de atender,
durante e1 transcurso del mes, a la
alimentación· de dicho personal y en
tregarle en metálrico las sobras, o sea,
la parte de sus haberes que debe per
cibir en mano, y, daro es qU'e, si ~os
Curpos y unidades no perábm. sus
haberes mensuales hasta después de
termÍClar el 'mes, se ven estos precisa
dos a s.atisfalCer dicitas atenciones, bien
con cargo a 1I'U fondo de maJteriaq" o
a otro retur,so eSl¡>eciall Y en el caso
de que este recurso no exista o que
el fondo de material .no 'Pueda res'¡>on
der a sus necesidades prapias y al
mismo tiem-po a la'!! de personal, se
crea a 10sCueropos y unidades U41a si
tuaci6n que puede llegar a sen in
sostenibll'e.

Ya el reglamenllo orgáDico de la
Ordenaci6n de Pagos del Estado,
por. su articulo 30, prevee esta necesi
dad con <:aricter generaJ!¡ para el Ejér
cito y Marina y asimi9l110, pan tu ar
tícudo 65, al tratar del pago de habe
res al personal del Cuer¡po de Cara
bineros, establece que, a ~tlción de
los Jefes de ~as Coman,dancias, pue
den eXlpedirlle,mandlamientOl de pago
por l1a primera quilllOeDa de lo~ habe
res menwdes o por cantidad a, cuenta,
cuyo imtporte se deacuenta. menaual
mente al expedir<&e en fin de cada. mes
d1 mandamiento de PiolO de ¡a tot&li
dad de ,los haber~ en vit!ta del ex
tracto de revista y demi:e documentos
justifica.tivos que al mi.mo le acom
pafia.

Pero este procedimiento que en el
Cuerpo de Car¡.bineros 1"esulft~, f&ciJ,
por el eie'aso número de uaida.des de
que loe <:om¡pone, no no' serf~ tratin
dose del Ejército 'POr el <:o,nlrióetable
número de Cu'el1.P04' y unidades que
constituyen el mismo y las operacio
nes de anticiJpar a~ !principio de cada
miel y des<:ontar al final de bismo

siéodoles de aboao para c:amplir el afio
de servicio el tiempo qa permanecie
roo separados de filas 0011 1iceDcia ilimi
tada.

Lo comunico a V. E. para 111 couoci
miento y cumplimiento. Madrid. 9 de
noviembre de 1932.
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dicar toda -la atención que requiere cular de 4 de noviembre de 1931
la preparación del ¡>e1"sonal de las (D. O. núm. 248), &ea desempdlada
diversas ramas de Sanidad qUe en por el corOJ1el médico Inspector del
ella han de seguir los cursos, con Servicio en oste Ministerio, <>náloga-
arreglo a 10 que se dispone en la -.
ley de 12 de septiembre último mente a 10 ordenado para las <le Fu-
(D. O. núm. 218). este Ministerio ha macia y Veterinaria, dejando de for
resuelto que la presidencia de la co- mar parte de la misma el teniente
misión para el estudio del material coronel médico Director de la refe
sanitario, constituida por orden cir- rida Academia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi,ento y CUtIl'PÜlnÍ'ento. Madrid,
JI de noviembre de IPJ2.

Sellor...

lU.DRID.-hrPDnA y T.u.uua -. J[¡.
.1aTaIO ». L\ Qwa.IlA


